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Señor(a): 
JEANETTE FLORES RUIZ  
Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de San Martín  
Jr. Fonavi Mz A Lt 01 
 
 
Asunto                      : Respuesta a la Alerta Presentada por el CTVC – Caso N° 0052-2023-

CTVC/SAN.. 
 
Referencia      : a) RDE N° 335-2022-MIDIS PANAEQW-DE-PRT-049-PANAEQW-USME 
                                          b) OFICIO N° 0026-2023-CTVC/SAN MARTIN 
                                          c) INFORME N° D000042- 2023-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR-MNY 
 
  
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente a nombre del Programa 

Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma – Unidad Territorial San Martín, y en atención al 

documento de la referencia a) “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y 

Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” y documento 

b), remito adjunto el informe del/de la Monitor/a de Gestión Local visado por el Coordinador 

Técnico Territorial, mediante el cual se brinda la respuesta al caso N° 0052-2023-CTVC/SAN, 

identificado durante las acciones de vigilancia a la gestión del servicio alimentario en la Institución 

Educativa N° 0750 Elsa Perea Flores del nivel Inicial con Código Modular N°1095199 , situada 

en el Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martin, Departamento de San Martín. 

 
En tal sentido, agradecemos la comunicación porque consideramos que las alertas nos permiten 

mejorar la gestión del programa. 

 
Sin otro particular, quedo de Usted. 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
VICTOR FLORIAN JULCA VICHARRA 
UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 
 
cc.: 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 10/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0079 5225 2545 5142

OFICIO N°   D000151-2023-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR

Morales, 10 de Julio del 2023

Firmado digitalmente por JULCA
VICHARRA Victor Florian FAU
20550154065 hard
Cargo: Jefe De Unidad Territorial San
Martin
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 10.07.2023 09:35:31 -05:00
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Para     :  VICTOR FLORIAN JULCA VICHARRA 

UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 
   
Asunto     :

  
Referencia     : PROVEIDO N° D003132-2023-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR 
 
Fecha Elaboración: Morales, 07 de julio de 2023  
 
 

Tengo a bien dirigirme a Usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin de informar 

sobre el caso suscitado en la en la IE 0750 Elsa Perea Flores, código modular 1095199 del nivel 

Inicial, en el distrito de Tarapoto, provincia y departamento de San Martin respecto al Caso N° 

0052-2023-CTVC/SAN con 01 punto Crítico. 

 

I. ANTECEDENTES 

Con fecha 10 de mayo El Coordinador Técnico Territorial informa mediante SGD, de la 

alerta Caso N° 0052-2023-CTVC/SAN, informada según OFICIO N°0026-2023-

CTVC/SAN MARTÍN en la visita realizada a la IE 0750 Elsa Perea Flores, código modular 

1095199 del nivel Inicial, en el distrito de Tarapoto, provincia y departamento de San 

Martin, procediendo durante este tiempo según el contexto de emergencia y aislamiento 

social, a recoger las evidencias y/o declaraciones de manera remota y/o presencial. 

 

II. BASE NORMATIVA 

2.1 Norma Técnica N° 002-2023-MIDIS/PNAEQW, Versión N° 01, “Norma Técnica para 
la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 

educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar 

Qali Warma”, Aprobado mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-

2023-MIDIS/PNAEQW-DE, del 10.03.2023. 

2.2 Norma Técnica N° 004- 2023-PNAEQW, Versión N° 01, “Norma Técnica Para El 
Fortalecimiento De Capacidades A Los Actores Vinculados A La Prestación Del 

Servicio Alimentario Del Programa Nacional De Alimentación Escolar Qali Warma”, 
Aprobado mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000259-2023-

MIDIS/PNAEQW-DE, del 19.04.2023. 

2.3 PRT-002-PNAEQW-USME - Versión N° 08, “Protocolo para la Supervisión de la 
Prestación del Servicio Alimentario en las Instituciones Educativas Públicas 

Atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar QaliWarma” aprobada 
con RDE Nº D000488-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, del 27/10/2022. 

Respecto a las acciones llevadas a cabo, en la IE 0750 Elsa Perea 
Flores, código modular 1095199 del nivel Inicial, en el distrito de 
Tarapoto, provincia y departamento de San Martin respecto al Caso N° 
0052-2023-CTVC/SAN. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 07/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0079 2594 0434 9001

Firmado digitalmente por JULCA
VICHARRA Victor Florian FAU
20550154065 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.07.2023 08:30:09 -05:00

INFORME N°   D000042-2023-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR-MNY

Morales, 07 de Julio del 2023

Firmado digitalmente por
NAVARRETE YABAR Marco Antonio
FAU 20550154065 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 07.07.2023 12:25:16 -05:00
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2.4 PRT-049-PNAEQW-USME, Versión N° 04, “Protocolo de Promoción de la 
Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del PNAE Qali Warma”, 
aprobada con RDE Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, del 09.09.2022. 

2.5 Resolución Viceministerial N.º 083 – 2019 MINEDU, “Normas para la cogestión del 
Servicio Alimentario implementado por el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”. 

2.6 Resolución Ministerial N.º 474 – 2022 MINEDU, Disposiciones para la prestación 

del servicio educativo en las Instituciones y programas educativos de la Educación 

Básica para el año 2023”. 

2.7 Oficio Múltiple N.º 053-2023 GRSM/DRE/DGP, “Protocolo de atención del Servicio 
de Qali Warma 2023 (Preparación de alimentos en las IIEE o distribución de 

alimentos) 

2.8 Resolución Ministerial N° 066–2015 – MINSA, que aprueba la Norma Técnica 

Sanitaria N° 114-MINSA/DIGESA-V 0.1 “Norma Sanitaria para el Almacenamiento 
de Alimentos Terminados destinados al Consumo Humano” 

 

III. OBJETO 

Comunicar las acciones desarrolladas para la atención del Caso N° 0052-2023-

CTVC/SAN, y proceder a su cierre o comunicar el cumplimiento de las observaciones 

recomendadas por el CTVC para el cierre del caso. 

 

IV. ANALISIS 

En el marco de las acciones de veeduría/vigilancia al Servicio Alimentario del Programa 

Qali Warma, el Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de 

Tarapoto, realizo una acción de veeduría en la IE 0750 Elsa Perea Flores, código modular 

1095199, hecho registrado mediante Ficha de Vigilancia V-051-2023-SAN-Q, 

identificándose el siguiente punto crítico: 

4.1 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO 

DEL CAE. El sub director de la IE. Sr. Wilem Vargas, informó que no recibió 

capacitación/asistencia técnica por parte del programa el presente. 

4.1.1 Acciones realizadas. 

a) Según la Norma Técnica N° 004- 2023-PNAEQW, Versión N° 01, 

“Norma Técnica Para El Fortalecimiento De Capacidades A Los Actores 
Vinculados A La Prestación Del Servicio Alimentario Del Programa 

Nacional De Alimentación Escolar Qali Warma”, que en su numeral 

5.1.2.2. Fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a la 

prestación del servicio alimentario, inciso b) Asistencia técnica, refiere: 

i. Las/los monitores de gestión local de las unidades territoriales realizan la 

asistencia técnica a las/los integrantes de los CAE, de acuerdo con las 

actividades programadas en el Plan y con la identificación de necesidades 

en la supervisión a la prestación del servicio alimentario, y las registran en 

el SIGO. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 07/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0079 2594 0434 9001



 

                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

ii. Las/los monitoras/es de gestión local de las unidades territoriales brindan 

asistencia técnica a los actores sociales y/o veedoras/es de acuerdo con 

su programación de supervisión y la registran en el SIGO. 

b) Con fecha 17 de mayo se coordinó vía WhatsApp con la directora de la 

IE 0750 Elsa Perea Flores, para que realice la convocatoria a los 

integrantes CAE del Nivel Inicial para que participen en la 

Capacitación/Asistencia Técnica Centralizada de manera Presencial a 

realizarse el 22 de mayo a horas 10:00 am. 

 

4.1.2. Acciones implementadas 

Con fecha 22 de mayo se realizó la Capacitación/Asistencia Técnica 

Centralizada a los integrantes del CAE de la IE Inicial 0750 Elsa Perea Flores, 

de código modular 1095199 a horas 10:00 en las instalaciones de la 

mencionada IE, brindándose la Capacitación/Asistencia Técnica respecto en 

los siguientes temas: 

➢ Comité de Alimentación Escolar: Responsabilidades y funciones  

➢ Etapas de la prestación del servicio alimentario en la IE 

➢ Uso de los Formatos: Padrón o registro de Control y Acta de 

Distribución de Alimentos. 

➢ Alimentación saludable escolar por niveles educativos 

➢ Productos que conforman las combinaciones y/o la canasta de 

alimentos que entrega el Programa, importancia nutricional y formas 

de preparación 

➢ Dosificación en la preparación y servido de alimentos  

➢ Programación del menú escolar  

➢ Modelo de Cogestión  

➢ Buenas prácticas de almacenamiento 

➢ Promoción de la adopción de prácticas saludables en alimentación 

escolar  

Contándose con la participación de 04 Miembros CAE para el mencionado 

nivel, los que se detallan en el Cuadro 01. 

Cuadro 01: Miembros del CAE de la IE Inicial 0750 Elsa Perea Flores, de 

código modular 1095199, que participaron en la 

Capacitación/Asistencia Técnica Centralizada el día 22.05.2023 

N° NOMBRE Y APELLIDOS COMPLETOS N° DNI CARGO 

1 WILEM VARGAS AREVALO 00989897 
PRESIDENTE 
DELEGADO 

2 BETTSY LUISA, SANCHEZ SILVA 01158607 SECRETARIO(A) 

3 DALILA, PEREZ FLORES 00954194 VOCAL #2 

4 HILDAROCIO, MENDOZA ACHO 42369469 VOCAL #3 

 

V. CONLUSIONES 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 07/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0079 2594 0434 9001
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De la observación realizadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana – 

CTVC, Caso N° 0052-2023-CTVC/SAN, se precisa: del Punto Crítico, se levantó la 

observación, con la Capacitación/Asistencia Técnica desarrollada 

 

VI. ANEXOS 

• Anexo N°01: Actas constatación 

• Anexo N°02: listado de capacitación a los integrantes CAE 

• Anexo N°03: Panel Fotográfico 

 

Es todo cuanto informo a usted. 

 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
MARCO ANTONIO NAVARRATE YABAR 
UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 
 
 
 
MNY 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 07/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0079 2594 0434 9001
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Jr. Urbanización Jaime Baltazar Martínez de Compagñón (FONAVI) Mz. A Lt. N° 1 Distrito de Morales -San Martín 
 Cel. 942158973 - Email. mesadepartes.ctvcperu@gmail.com / sanmartin.rrctvcperu@gmail.com;  

 http:// www.ctvcperu.org.pe  

 

Morales, 08 de  mayo  de 2023 
OFICIO N°0026-2023-CTVC/SAN MARTÍN  

Señora: 

Víctor Florián Julca Vicharra 
Jefe(e)  Unidad Territorial San Martín  
Programa Nacional de Alimentación Escolar – Qali Warma. 
Presente. - 
  
Asunto: Se ALERTA trece (13) CASOS. 
 
De mi mayor consideración: 
 

Es grato dirigirme a usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los 
miembros del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el 
Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité tiene como función principal 
vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia 
y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 
 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los 
Comités Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le 
hago llegar los siguientes CASOS1 

 CASO N°0046-2023-CTVC/SAN 

 CASO N°0047-2023-CTVC/SAN 

 CASO N°0048-2023-CTVC/SAN 

 CASO N°0049-2023-CTVC/SAN 

 CASO N°0050-2023-CTVC/SAN 

 CASO N°0051-2023-CTVC/SAN 

 CASO N°0052-2023-CTVC/SAN 

 CASO N°0053-2023-CTVC/SAN 

 CASO N°0054-2023-CTVC/SAN 

 CASO N°0055-2023-CTVC/SAN 

 CASO N°0056-2023-CTVC/SAN 

 CASO N°0057-2023-CTVC/SAN 

 CASO N°0058-2023-CTVC/SA

 
 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, 
concluidos sus procedimientos, le solicito sirva comunicar el resultado del mismo. 
 
A la espera de su pronta atención, quedo de Usted. 
 
Atentamente, 
 

 

 

 

…………………..………………………. 
Jeanette Flores Ruiz  
Responsable Regional 

__________________ 
1 Un CASO RESUELTO es aquel que el programa social ha comunicado al Comité -por escrito-, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO; precisando la condición de: FUNDADO o INFUNDADO. 

2) Si el CASO es FUNDADO, es necesario precisar la acción correctiva inmediata implementada que da solución al CASO; o la medida correctiva mediata a 

implementar y el plazo previsto para la solución del CASO. Se debe adjuntar documentos que demuestran la acción correctiva. 

3) Si el CASO es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales se sustenta esta decisión, citando normas o documentos que así lo demuestren. 

4) Si el CASO corresponde a dos o más puntos críticos y/o a dos o más personas, es necesario individualizar la condición y proceder a dar solución por cada uno de 

ellos, de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. De lo contrario, si quedara al menos uno de ellos sin solución, entonces se considera como CASO 

PARCIALMENTE RESUELTO. 

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas. 
  

mailto:mesadepartes.ctvcperu@gmail.com
http://www.ctvcperu.org.pe/


COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

En el marco de las acciones de veeduría/vigilancia al Servicio Alimentario del Programa Qali 

Warma, el Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de Tarapoto, 

realizo una acción de veeduría en la IE 0750 Elsa Perea Flores, código modular 1095199, 

hecho registrado mediante Ficha de Vigilancia V-051-2023-SAN-Q, identificándose el 

siguiente punto crítico: 

 

1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A 

MIEMBRO DEL CAE. El sub  director de la IE. Sr. Wilem Vargas,  informó que no 
recibió capacitación/asistencia técnica por parte del programa el presente año.  
 

 IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

  
 Se realice las acciones de capacitación y/o asistencia técnica a los miembros del CAE 

con la finalidad de asegurar una adecuada prestación del servicio alimentario para el año 
2023, debe considerarse esta acción como primordial antes del inicio del servicio 
alimentario en las instituciones educativas de tal manera que se asegure el cumplimiento 
de los protocolos y/o lineamentos establecidos respecto a la distribución correcta de los 
productos/alimentos a los padres de familia.  
 

 Se solicita se pueda verificar el caso alertado y se nos pueda comunicar las acciones 
adoptadas para su solución/corrección. 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios:05) 
 

1.- Anexo 001: V-051-2023-SAN-Q.  (03 folios)  
 
 
 
 

Telf. SAN MARTÍN:  

942158973 - 920033057 

Telf. LIMA: 945095602 
 CASO  N° 0052-2023-CTVC/SAN 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. Fecha de REGISTRO: 12/04/2023 

                                          I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. Apellidos Nombres: MEOÑO CABALLERO  JOSEFINA 3. Número-DNI: 00969928 

4.Organización/Institución 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA -  TARAPOTO 

5. Cargo: VICEPRESIDENTA 

                                        II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. Fecha de OCURRENCIA: 30/03/2023 

7. Departamento: SAN MARTÍN 8. Provincia: SAN MARTÍN 

9. Distrito: TARAPOTO 10. CCPP/Dirección: JR. ILO SN 

11. Proceso objeto de                 
vigilancia/ veeduría: 

DESARROLLO DE LAS 
CAPACITACIONES Y ASISTENCIA 
TECNICA 
 

12. ¿Dónde se aplicó la 
ficha de 
veeduría/atención? 

1095199-IEI-0750 ELSA PEREA FLORES
  

13. Cantidad de 
Afectados: 178 

14. Cantidad de Puntos 
Críticos: 1 

                                        
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



 
 
 
 
 
 
 

…………………..………………………. 
Jeanette Flores Ruiz  

Responsable Regional 

  



1.- Anexo 001: V-051-2023-SAN-Q. (03 folios) 
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